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TESIS RELEVANTES DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL  13 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 
 

JULIO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017475  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: 2a./J. 76/2018 (10a.)  
 
TIEMPO EXTRAORDINARIO. LOS MINUTOS O FRACCIONES DE HORA LABORADOS ADICIONALMENTE 
A LA JORNADA DE TRABAJO SON ACUMULABLES Y SE PAGARÁN EN TÉRMINOS DE LA LEY POR 
UNIDAD DE HORA COMPLETA COMPUTADOS SEMANALMENTE. 
 
Los artículos 66 y 67 de la Ley Federal del Trabajo prevén que el cálculo del tiempo extraordinario a 
la jornada es semanal y acumulable dentro de ese periodo, pues así se determina el pago doble o 
triple de las horas extraordinarias, por lo que, en ese sentido, si las horas pueden acumularse, 
haciendo una interpretación de aquellos preceptos de conformidad con los artículos 2o. y 3o. del 
ordenamiento mencionado como lo dispone su artículo 18, el mismo camino deben seguir los 
minutos o fracciones de hora que sumados por semana puedan formar horas completas y hacer 
exigible su pago, en términos de ley. En ese orden de ideas, los minutos o fracciones de hora 
excedentes al momento en que concluya la jornada de trabajo son acumulables a la semana para 
formar horas completas y, por ende, es exigible su pago, siempre y cuando en el sumario laboral se 
acrediten dichos lapsos como tiempo extraordinario. 
 

http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx
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SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 107/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Octavo Circuito y Tercero del Primer Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 6 de junio de 
2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó con reserva de 
criterio José Fernando Franco González Salas, y se apartó de algunas consideraciones Margarita 
Beatriz Luna Ramos manifestando que formularía voto concurrente. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis I.3o.T.41 L (10a.), de título y subtítulo: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. LOS MINUTOS O 
FRACCIONES DE HORA LABORADOS ADICIONALMENTE A LA JORNADA DE TRABAJO SÓLO SON 
PAGABLES SI EN EL PERIODO DE UNA SEMANA FORMAN HORAS COMPLETAS.", aprobada por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 44, Tomo II, julio de 2017, página 1111, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el amparo directo 1034/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 76/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinte de junio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 01 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017472  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 78/2018 (10a.)  
 
SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 188 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE MAYO DE 2016, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA "SUSPENSIÓN", ES INCONSTITUCIONAL. 
 
Del precepto legal mencionado, se advierte que el legislador local equiparó el vocablo "suspensión" 
como una forma de terminación de la relación administrativa entre el Estado y el policía, por lo que 
en el supuesto de que una autoridad jurisdiccional o administrativa resuelva que fue injustificada, 
el funcionario tendrá derecho a recibir las contraprestaciones que dejó de percibir desde el 
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momento en que se le desincorporó de la institución de seguridad pública. Ahora bien, dicho 
precepto, párrafo tercero, en la porción normativa "suspensión" es inconstitucional, por contrariar 
el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en virtud de que prevé un supuesto para impedir la reinstalación de un policía en su puesto, que 
propiamente no puede entenderse como una causa de terminación definitiva de la relación en la 
institución de seguridad pública, es decir, al prever como forma de terminación de la relación a la 
paralización momentánea o temporal en el desempeño de las funciones del elemento operativo, 
desconoce el contenido del precepto constitucional mencionado, en tanto que este último actualiza 
la prohibición de reincorporación de los miembros de instituciones de seguridad pública únicamente 
a los casos en que exista una causa de terminación definitiva de la relación administrativa y no a una 
interrupción provisional o temporal en el desempeño del cargo como implica, en sí misma, la figura 
de la suspensión. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5670/2017. Juan Gabriel Carranza Cantera. 7 de febrero de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro. 
 
Amparo directo en revisión 5935/2017. Alejandro Navarrete Toral. 28 de febrero de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro. 
 
Amparo directo en revisión 112/2018. José Luis Campos Zúñiga. 18 de abril de 2018. Cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 932/2018. Gerardo Octavio Pantoja Muñoz. 23 de mayo de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal Ferreyro. 
 
Amparo directo en revisión 6086/2017. Augusto Jaime Hernández Galván. 13 de junio de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos. 
 
Tesis de jurisprudencia 78/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintisiete de junio dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 01 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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AGOSTO 

 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017508  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de agosto de 2018 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 66/2018 (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA. TRATÁNDOSE DEL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PARCIALES ES INNECESARIO 
QUE PRECEDA CITATORIO PARA QUE EL VISITADO O SU REPRESENTANTE PUEDA ESTAR PRESENTE 
EN LA DILIGENCIA RESPECTIVA. 
 
El deber impuesto a los visitadores en los artículos 44, fracción II, y 46, fracción VII, del Código Fiscal 
de la Federación, consistente en dejar citatorio cuando el contribuyente visitado o su representante 
no se encuentre presente al inicio de la visita domiciliaria o al formular el acta final, para que los 
esperen a una hora determinada del día siguiente a efecto de que se lleve a cabo la diligencia 
respectiva, no es aplicable tratándose de las actas parciales de visita, ya que lo asentado en ellas no 
trasciende a la esfera jurídica del gobernado ni temporal ni definitivamente, pues únicamente 
constituye el reflejo de los actos de ejecución de una orden de visita y simples opiniones que, en 
todo caso, servirán de motivación a la resolución liquidadora que pudiera llegar a dictarse, lo que 
cobra relevancia al tener en cuenta que, previo a levantar la última acta parcial, las autoridades 
fiscales deben informar al contribuyente que puede acudir a sus oficinas para conocer los hechos u 
omisiones asentados en las actas parciales que pudieran entrañar el incumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, para que tenga oportunidad de presentar las constancias que estime 
pertinentes a fin de desvirtuarlos, o bien, para corregir su situación fiscal, dentro del plazo que debe 
mediar entre la última acta parcial y el acta final, de lo que se sigue que la circunstancia de que el 
contribuyente visitado o su representante no esté presente al levantarse un acta parcial no le depara 
perjuicio alguno y, por ende, es innecesario que preceda citatorio para que se lleve a cabo la 
diligencia respectiva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 44/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, y 
Primero en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 16 de mayo de 2018. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
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Tesis VI.1o.A.154 A, de rubro: "ACTAS PARCIALES, COMPLEMENTARIAS O FINAL DE VISITA 
DOMICILIARIA. EL CITATORIO PREVIO A SU NOTIFICACIÓN DEBE OBSERVAR LOS REQUISITOS DE 
LEGALIDAD, A PESAR DE QUE EL GOBERNADO YA TENGA CONOCIMIENTO DE LA REALIZACIÓN DE LA 
AUDITORÍA.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, 
mayo de 2004, página 1738, y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo directo 811/2017 (cuaderno 
auxiliar 847/2017). 
 
Tesis de jurisprudencia 66/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de junio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de agosto de 2018 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017589  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXX/2018 (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO. 
 
El precepto citado establece la existencia del derecho a la pensión de viudez para quien fue esposa 
o concubina del asegurado o pensionado, esto es, para la viuda; de igual forma prevé la pensión que 
le corresponderá al viudo, pero en este último caso agrega dos requisitos para hacerse acreedor al 
otorgamiento de la pensión: (1) la incapacidad total y (2) la dependencia económica con la 
trabajadora asegurada fallecida, lo que revela que el legislador ordinario dio un trato distintivo en 
razón del género al que pertenezca el trabajador asegurado fallecido. Sin embargo, los hombres y 
las mujeres se encuentran en igualdad de circunstancias, no sólo porque se trata de personas 
humanas, sino también porque ambos se ubican en la misma situación, a saber, constituirse como 
cónyuge o concubina o concubinario supérstite de un(a) trabajador(a) asegurado(a) fallecido(a) que, 
durante su vida laboral activa, cotizó para tener acceso a los derechos otorgados por la Ley del 
Seguro Social, sin que se advierta algún aspecto que justifique el trato distinto. Por tanto, la norma 
indicada infringe los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que pugnan por la igualdad entre el hombre y la mujer y, en específico, por la eliminación de la 
discriminación por razón de género. 
 
SEGUNDA SALA 
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Amparo en revisión 371/2016. Carl Ernst Hugo de Vaal Hagenouw. 24 de agosto de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva de criterio 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López 
Vergara.  
 
Amparo en revisión 364/2018. Esteban Velázquez Moreno. 20 de junio de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017588  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. LXXI/2018 (10a.)  
 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL, EN ESPECÍFICO EN RELACIÓN CON EL RAMO DEL 
SEGURO DE VIDA. 
 
El precepto citado establece requisitos adicionales al viudo que se haya colocado en el supuesto del 
otorgamiento de la pensión de viudez, exigiéndole que acredite estar incapacitado totalmente y que 
en vida de su cónyuge hubiese dependido económicamente de ésta, lo que viola el derecho a la 
seguridad social reconocido por el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en específico en relación con el ramo del seguro de vida, porque 
desconoce que si durante su vida laboral las extintas trabajadoras cotizaron para que quienes les 
sobrevivieren disfrutaren de los seguros previstos en la ley de la materia, entonces la pensión 
referida no es una concesión gratuita o generosa que pueda condicionarse a la satisfacción de 
exigencias injustificadas, sino un derecho generado durante su vida productiva con el objeto de 
garantizar, en alguna medida, la subsistencia de sus beneficiarios después de acaecida su muerte, 
entre los cuales se encuentra el cónyuge o concubinario que les sobreviva. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 371/2016. Carl Ernst Hugo de Vaal Hagenouw. 24 de agosto de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva de criterio 
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José Fernando Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth López 
Vergara.  
 
Amparo en revisión 364/2018. Esteban Velázquez Moreno. 20 de junio de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017584  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LXIX/2018 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA APLICACIÓN DE UNA LEY PUEDE ANALIZARSE EN ESE RECURSO 
CUANDO EXISTAN ELEMENTOS PARA CONSIDERAR QUE LA INTERPRETACIÓN QUE LLEVÓ A AQUÉLLA 
ES INCONSTITUCIONAL. 
 
Si bien la aplicación de la ley a un caso concreto constituye un aspecto de legalidad, lo cierto es que 
cuando se alega que una norma no se apega al marco de regularidad constitucional, y ante la 
sospecha sobre su inaplicabilidad al caso específico, el tribunal de control constitucional puede, en 
primer orden, verificar que sea correcta la interpretación que dio lugar a su aplicación al caso 
concreto, pues de ello depende que realice o no el examen sobre su inconstitucionalidad. Considerar 
lo contrario, es decir, entender que el tribunal de control constitucional no debe cuestionar lo que 
llevó a aplicar la norma al caso específico, limitaría sus atribuciones obstaculizando su labor de 
control constitucional so pretexto de no estar facultado para resolver cuestiones de legalidad, 
cuando éstas son condición para el ejercicio de protección de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 7012/2016. Patricia Chilpa Colín. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretaria: Diana Cristina Rangel León. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017572  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 79/2018 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. A LA SOLICITUD DE COPIAS O DOCUMENTOS PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO, LE SON APLICABLES LAS REGLAS DEL DIVERSO 119, TERCER Y 
CUARTO PÁRRAFOS, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, PARA SU OFRECIMIENTO. 
 
De la interpretación de los artículos 119 y 121 de la Ley de Amparo, se advierten las reglas de los 
párrafos tercero y cuarto del numeral citado en primer término, que indican que las pruebas que 
ameritan un desahogo posterior, deberán ofrecerse a más tardar 5 días hábiles antes de la audiencia 
constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la propia audiencia, y que este plazo 
no podrá ampliarse con motivo de su diferimiento, salvo que se trate de probar o desvirtuar hechos 
novedosos; de ahí que, son aplicables a la petición formulada a la autoridad jurisdiccional de 
requerir la expedición de copias o documentos que obren en poder de un servidor público al que se 
hubieren solicitado previamente, contenida en el numeral 121 aludido, pues en este caso, el 
desahogo de la prueba documental requiere preparación, ya que el juzgador deberá emplear los 
medios que tenga a su alcance para que se exhiban tales probanzas y se incorporen materialmente 
al juicio de amparo. Ello, porque considerar que cuando la audiencia no tiene lugar en la fecha 
inicialmente fijada, las partes cuentan con una nueva oportunidad para ofrecer documentales que 
no tienen a su disposición, contravendría los principios de economía procesal, concentración y 
expeditez del procedimiento, que delinean el carácter sumario del juicio de amparo indirecto. Por 
tanto, la solicitud de las partes al Juez de Distrito en términos del artículo 121 mencionado, para 
que requiera a algún servidor público una prueba documental que, pese a haberla solicitado no han 
obtenido, debe realizarse a más tardar 5 días hábiles antes de la audiencia constitucional primigenia, 
sin contar el del ofrecimiento ni el señalado para la audiencia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 219/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y 
Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito, y el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 20 
de junio de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Diana Cristina Rangel León. 
 
Tesis contendientes: 
 
Tesis I.1o.A.E.67 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. A LA 
DOCUMENTAL PÚBLICA QUE REQUIERA PREPARACIÓN, LE ES APLICABLE EL ARTÍCULO 119, CUARTO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, EN CUANTO A QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO 
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PODRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
[INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS I.1o.A.E.7 K (10a.)].", aprobada por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2017 a 
las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, Tomo 
IV, marzo de 2017, página 2898, y 
 
Tesis III.5o.A.8 K (10a.), de título y subtítulo: "SOLICITUD DE COPIAS O DOCUMENTOS PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO. LE ES INAPLICABLE LA CONDICIÓN TEMPORAL SEÑALADA 
EN EL DIVERSO 119, CUARTO PÁRRAFO, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, PARA EL OFRECIMIENTO DE 
PRUEBAS.", aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio 
de 2017, página 3019. 
 
Tesis de jurisprudencia 79/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cuatro de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017513  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 80/2018 (10a.)  
 
ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA O DE REVISIÓN DE GABINETE. LA DELIMITACIÓN DE SU OBJETO 
TRATÁNDOSE DE LA COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN 
DEL IMPUESTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS NO RESPONDE A FÓRMULAS RÍGIDAS E INMUTABLES. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 26/2013 
(10a.), concluyó que para delimitar el objeto en una orden de visita domiciliaria o revisión de 
gabinete para verificar el cumplimiento de obligaciones relativas a la venta final al público en general 
de gasolinas y diésel, resulta suficiente precisar la porción normativa correspondiente y su 
denominación bajo el concepto de "impuesto especial sobre producción y servicios". Sin embargo, 
esa apreciación no constituye una fórmula rígida e inmutable, sino que para salvaguardar la 
seguridad jurídica de los contribuyentes, basta con que se identifique de manera clara e indubitable, 
bajo cualquier redacción o forma posible, que se trata del impuesto establecido en la fracción II del 
artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 145/2018. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. 20 de junio de 2018. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora 
I. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Secretario: Juan Jaime González Varas. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, con 
residencia en Acapulco, Guerrero, al resolver los amparos en revisión 118/2013 (cuaderno auxiliar 
155/2013), 134/2013 (cuaderno auxiliar 167/2013) y 189/2013 (cuaderno auxiliar 210/2013), y el 
diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 696/2016. 
 
Tesis de jurisprudencia 80/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del cuatro de julio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


